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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim ssire. 5 pias.
Provincias y Posasiones, idem. 6 —
América y Portugal, Idem. . . .  10 —
Otros poises, idem............. . 1 5  —

Número suefto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De vanta an la Tercena municipal

ADM INISTRACIO N Y S U S C R IP C IO N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Pieza de le Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al axoatantislmo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S £ P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M ünicipál P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada el dta 13 de octubre de 1939.
S ecretaria: Resúnienea déla clasificación de viviendas, habitantes 

y población de hecho y de derecho con arregio ai empadrona­
miento quinquanai de 1935.—Anuncios de suplementos y habili­
tación de créditos, y del concurso de las obras que se indican. 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y la Co­
misión Ejecutiva del Montepío Municipal.—Subastas y concur­
sos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DlA 13 DE OCTUBRE DE 1939.—Aflo de la Victoria. 
Extracto .—Presidencia del iiustrfsinio señor primer Teniente 
Alcaide, D. Manuel Escrivá de Romaní.—Asistieron los Te­
nientes de Alcaide Sres. Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, 
Gómez Sanz, Iradier, Pérez Ortega, Garcerán, Olmedo y 
Melgar.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la maña­
na, siendo aprobada c] acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes can dictamen de las Comisiones

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

A c u e r d o s ; 1.” Aprobar el presupuesto adicional, que 
figura en el expediente, importante 10.350,75 pesetas, formu­
lado por el Arquitecto que tiene a su cargo el servicio de edi­
ficios municipales, per obras realizadas en la Zona de Recreos 
del Parque de Madrid, y que dicho gasto sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la intervención Mutiicipai, al concep­
to 33/2 del presupuesto extraordinario del Interior de 1931.

2.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de (as actuaciones practicadas en el expediente, con 
motivo de escrito de la Sociedad Metropolitan« de Construc­
ción, que tuvo a su cargo, mediante subasta piíbüca, ía cons­
trucción dtl edificio que ocupa el Mercado de Pescados, inte­
resando la devolución de la fianza que tiene depositada como 
garantía de las obras citadas:

Primero, La aprobación de la liquidación de tas obras de 
construcción del edificio destinado a Mercado de Pescados, 
importante 40.209,98 pesetas.

Segundo. Que se deduzca de la cantidad anteriormente 
expresada el importe de ¡as multas impuestas a la contrata 
por retraso en la terminación de las obras, que ascienden a pe­
setas 12.133,32.

Tercero. Que ia cantidad resultante', una vez hecha la 
anterior detracción, sea cargo al concepto a que tuvo aplica­
ción ¡a construcción del edificio de que se trata; y

Cuarto. Que se devuelva a !a Sociedad mencionada la 
fianza que tiene constituida en la Caja General de Depósitos 
como garantía del cumplimiento de su contrata, y que ascien­
de a 3ÍOT.OOO pesetas nominales y 724,47 pesetas en metálico, 
a cuyo efecto deberán dirigirse las oportunas Órdenes ai señor 
Ordenador de Pagos de dicha Caja General.

3.° a 14, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para ejecutar obras de reparación en los 
sitios que se indican, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes; bien entendido que 
la ejecución de los trabajos se ajustará a ios proyectos presen­
tados al efecto y a cuanto previenen las Ordenanzas municipa­
les y demás disposiciones vigentes para esta dase de obras:

A D. Julián Serna, en e] paseo del Rey, 34.
A D. José Fernández, en la calle del Marqués de Santa 

Ana, 8 y 10.
A D. José Trigueros, en la calle de !a Madera, 3,
A D. Angel Alvarez, en la calle de León, 32.
A D. Jesús Pardo y Pliego, en la calle de Luisa Fernanda, 

número 25.
A la Sociedad El Triunfo, en la cade de Churruca, 2.
A D. Manuel García Diego y hermanos, en la calle de 

Ciudad Rodrigo, 15.
A doña Macaría López, en la Cava de San Miguel, 11.
A D. Angel del Pozo, en ia cade de Barbieri, 20.
A D, Ventura Rodríguez, en la calle de Badén, 47.
A D. Andrés Ponce Ortega, en la cade Angosta de los 

Mancebos, 12.
15 y 16. Conceder Ucencia a la Compañía Inmobiliaria 

de España para reconstruir dos plantas en las fincas números 
61 de la calle de Meléndez Valdés y 66 de la de Rodríguez 
San Pedro, en vista de ios favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes, y siempre que dichas obras se 
ajusten a los documentos técnicos presentados y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras.

Comisión 4.^—Poltcfa Urbana y Rural

17 y 19. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para tos establecimientos que se indican, 
en vista de las autorizaciones concedidas por la Comisión de 
Incorporación Industrial y Mercantil número 1 y de los infor­
mes favorables emitidos en los expedientes correspondientes:

A D. Nicolás Rollón, para traspaso de cacharrería, frutas, 
verduras y huevos instalada en la calle de Cáceres, 17, cuya 
licencia le fué concedida a su antecesor en 25 de junio de 1935.

A D. Bautista Martin Bugeda, para traspaso de la indus­
tria de cacharrería establecida en ei número 82 de la calle de 
Francos Rodríguez, para la cual obtuvo Ucencia su antecesor 
en 3 de junio de 1935.

A D. Manuel Ureña Montero, para que sea puesta a su 
nombre, por traspaso, ia taberna establecida en la calle de 
Aiburquerque, 5, para ia cual obtuvo licencia su antecesor en 
18 de octubre de 1934.
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Comisión 7 .'—Oobierno interior y Personal

20. Aprobar la propuesta formulada por e! señor Regidor 
Delegado de la Beneficencia Municipal, teniendo en cuenta U 
escasez de persona) facultativo que ae deja notar en didio 
Cuerpo, para proveer con carácter provisional, mediante 
concursa y con sujeción a las normas señaladas en dicha 
propuesta, que a coiitinuación se transcriben, cincuenta plazas 
de Médicos supernumerarios; debiendo observarse para la 
provisión de tas citadas plazas ia ley de 25 de agosto de 1939 
que fija los cupos que han de reservarse a ex combatientes y 
ex cautivos; limitándose el plazo para solicitar a veinte días 
hábiles; quedando, por tanto, modificada en este sentido la 
condición segunda de la propuesta de que se trata:

Primera. Se convoca tui concurso para !a provisión con 
carácter provisional de 50 plazas de Médicos supernumerarios 
de la Beneficencia Municipal, sin derecho alguno por parte de 
los elegidos para ocupar definitivamente dichas vacantes.

Segunda. El plazo de solicitud será de veinte dias hábi­
les, a partir de la fecha de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Tercera. Los solicitantes aportarán con ia solicitud rela­
ción de méritos y servicios que estimen oportunos, debidamen­
te justificados.

Cuarta. El excelentísimo Ayuntamiento designará un Tri­
bunal, presidido por el excelentísimo señor Alcalde o persona 
en quien él delegue, encargado de valorar los méritos aporta­
dos por los solicitantes y elevar al Ayuntamiento una propues­
ta de nombramientos.

■Quinta. Se tendrá en cuenta para la provisión de dichas 
plazas lo dispuesto a este fin por e! Gobierno del Generalísi­
mo, reservando, por tanto, el 20 por 100 para Caballeros 
mutilados; 20 por 100 para Oficiales de complemento y pro­
visionales; 20 por iOO para ex combatientes; 10 por 100 para 
ex cautivos; 10 por 100 para familiares de asesinados y perse­
guidos, y otro 20 por 100 de provisión Ubre.

Sexta. Los méritos a tener en cuenta para la provisión de 
estas vacantes serán de dos órdenes: patrióticos y profesio­
nales. Con respecto a los primeros se tendrán presentes los 
servicios prestados en campana; grados de mutilación por los 
Caballeros mutilados; condecoraciones y recompensas de todo 
orden para los ex combatientes; tiempo de cautiverio y servi­
cios prestados a ia Caasa Nacional por los ex cautivos; número 
de personas asesinadas en la familia y perjuicios sufridos para 
ios de este grupo, y finalmente, para el último, o sea el 20 
por iOO de provisión libre, además de probar su adhesión y 
concurso ai glorioso Movimiento Nacional, han de aportar 
cuantos datos crean necesarios para demostrar con actos la 
realidad de estos hechos y la importancia de los mismos.

Se tendrán muy en cuenta las condecoraciones y premios 
obtenidos en la campaña, y en igualdad de circunstancias se 
preferirán los de mayor tiempo de servicio o de prisión para 
ios ex cautivos; cuando todas estas circunstancias concurrieran 
en igual grado para dos concursantes, decidirá ]a puntuación 
la mayor suma de méritos profesionales, y en último término 
se dará la preferencia, en igualdad de condiciones, a los cole­
giados de Madrid.

Séptima. Los méritos profesionales se valorarán de! modo 
siguiente: título de Doctor; servicios profesionales desempe­
ñados y tiempo de cada uno de ellos; oposiciones en que han 
tomado parte; publicaciones; servicios profesionales prestados 
al glorioso Movimiento Nacional; premios o recompensas 
extraordinarias en su carrera o por méritos profesionales. La 
puntuación de todos estos méritos se hará con arreglo a un 
baremo previamente aprobado por el Tribuna! y que se haré 
publico con el resultado del concurso.

21. Jubilara D. Miguel Fernández Benlíez en el cargo 
de Guardia de Policía Urbana número 554, por imposibilidad 
física para el desempeño de! mismo, y asignarle un haber pa­
sivo de 2.792,27 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de 
tas 4.653,75 pesetas, también anuales, que a razón de 12,75 de 
jornal diario le sirven de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
por la excelentísima Corporación sea aprobado este acuerdo.

22. Librar, de conformidad con lo informado por el Nego­
ciado de Reformas Sociales, a la Caja Nacional de Seguros 
de Accidentes del Trabajo, la cantidad de 5.927,25 pesetas, 
importe del coste en prima única d* la renta que corresponde

percibir a la madre del obrero municipal D, Luciano Elvira 
Hoces, fallecido en accidente del trabajo.

23. Conceder a doña Luisa Latida Iglesias, en concepto de 
viuda de! que fué Profesor Veterinario de este Ayuntamiento 
D. Nicolás Enrique Martín Serrano, asesinado por los rojos, 
la pensión especial de 8.250 pesetas anuales por diferencia 
entre el sueldo de 11.000 pesetas que percibía el causante y 
la pensión vitalicia de 2.750 pesetas otorgada por el Montepío 
de Empleados Municipales; cuya pensión percibirá con arreglo 
a lo dispuesto en los acuerdos municipales de 3 de mayo 
último y 27 de junio siguiente, y que dicha pensión la perci­
ba, mientras permanezca en estado de viudo, con cargo al 
crédito habilitado para tal fin; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del 6 de septiembre de 1936, en que fué ase­
sinado e¡ Sr, Martin Serrano.

24. Desestimar, visto lo informado por la Sección, la 
instancia formulada por D. Eduardo Gómez Mesías, Auxiliar 
Taquígrafo mecanógrafo que estuvo en situación de excedente 
y ai que le fué concedido ei reingreso ti! servicio activo por 
acuerdo municipal de 28 de julio último, interesando se dé por 
no solicitado su reingreso, y que ante la imposibilidad de poder 
comparecer a su destino, a cuyo fin acompaña los justificantes 
demostrativos de ello, se le autorice a continuar figurando 
como funcionario excedente.
‘ 25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con ia propuesta formulada por ia Sec­
ción, en relación con el reconocimiento y abono de cuatrienios 
vencidos y que vencen en ei trimestre actual a empleados de 
este Ayuntamiento que ya han obtenido de la Comisión Muni­
cipal Permanente la calificación de admitido, con la aceptación 
de un acogimiento a las bases de la reorganización, y con la 
nueva situación que corresponde fijar con respecto a esta 
reforma, en cumplimiento del acuerdo municipal de 1 de sep­
tiembre último, a varios funcionarios municipales:

Primero. Aceptar el acogimiento a las bases de reorga­
nización de Servidos del funcionario técnicoadministrativo 
D. Manuel González Andíus, asignándole en dicho sistema la 
siguiente clasificación:

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 10 de marzo 
de 1917.

Fecha desde la que se le considera acogido, 1 de septiem­
bre de 1939.

Sueldo inicial, 5 000 pesetas. Aumento por fres cuatrienios 
vencidos, 3.000. Sueldo que ie corresponde desde el acogi­
miento, 8.000.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 10 de julio de 1941.
Segundo. Fijar la siguiente situación con respecto al sis­

tema cuatrienal, con efectos desde 1 de septiembre de 1939, a 
ios funcionarios que a continuación se citan, en cumpíimienfo 
de lo acordado por la Comisión Municipal Permanente en la 
fecha indicada:

Nombres y  apellidos
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AnHl ÎISTR^ClÓK

TÉCNICOADMINISTBATÍVOS
D. Manuel Carbajosa AIvsrez.................. 5.000 5 12.000 10 000 ie-1-1940
D. Luía Martínrey del Y erro...................... 5.000 5 11.000 lO.UOi 26-5-1041
D. Manuel Pastor Rosado......................... 5.00Ü 5 11.000 10.000 2G-6-1941
D. José de LlaKono Pascua.......................
D. Félix Maeallún A ntón..........................

5.000 5 10.000 iO.OOC 26-5-194!
5.000 3 O.DDO 8,00! 16-8-1941

D. losé Alvarez E strada............................ 5.000 3 8.000 B.OOf 10-7-1 !)39
D, Manuel Romero Villaverde.................. 5.000 2 7.000 7.000 6-5-1939

AUXILIARES TAqufMECANÚQHAPOS
D, Manuel Fernández Sánchez.................. 4.001! 2 4.500 LOOC 1-9-10*1
Ooiia Luz González de la F uen te ............. 4.00(1 4.500 4.000 6-6-1:111
D. Joaquín Simón Fuentes......................... 4.000 2 4.000 LOO 6-6-1911

CONTABILIDAD

TÉCNICOB
D. Rafael Deltoro Matéu............................ 5.000 4 11.000 fí.OOfl 5-2-1941
D. Ignacio Freigero González.................. 5.000 3 10.000 8,000 6-2-1041

SUfìALTERNO DEL ENSANCHE
D. Regino Neira Lozano.................. 1........ 3.000 2 4,500 4.000 28-0-1942
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Tercero. Reconocer un cuatrienio, con ¡a anti^cdad y en 
!a cuantía que ae determinan, a los empleados municipales que 
se relacionan a continuación, todos ¡os cuales Ueíien concedida 
¡a calificación de admitido por la Comisión Municipal Per­
manente:

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas-

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

ADMINISTRACIÓN

TÉCmCOADMlNISTRATIVOS

D. Francisco Serrano Gaia................  1-1-1938
D, Ramón Moyano Ayttso.................  1-1-193S
D. Vicente Gnllón Miifiiz..................  21-4-1939
D. José García Jiménez.....................  21-4-1939
D. Santiago Guillén G e r m á n 23-5-1939
D, José Alvarez Estrada.................... 10-7-1939
D, Manuel Romero VilSaverde.......... 6-5-1939
D. Julio González Charbomiier........  1-4-1939

A U X I L I A R

Doña Matilde González Estila..........  1-12-1939

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS 
(GRUPO A.-INTERIOR)

D. Palmiro Vai verde Castellanos . . .  1-1-1939
D. Eloy Ramos Molinero..................  1-1-1939
D. Máximo Palomino Aparicio.......... 1-1-1939
D, Julián Serrano G arcía .................. 1-1-1939
Doña Pilar Garda Rodríguez............ 1-1-1939
D, Martin González Caballero........... 1-1-1939
D. José Jiménez González................  1-1-1939
D. José Nieto Oliver.......................... 1-1-1939
D. Arturo Ortiz Castro.....................  l-t-1939
D. Manuel del Castillo S an z ............  l-i-1939
D. Andrés Comendador Viejo..........  1-1-1939
D, Agustín Delgado G arda..............  1-1-1939
D. Vicente Garda Blanco,...............  1-1-1939
D. José Luis Kréisler Olibe.......... .. 1-1-1939
D. Juan Cebrián Pazos......................  1-1-1939
D, Justo Blasco Melgares......... 1-1-1939
D. José Luis Cabrera García............  1-1-1939
D. José Zurita Requena....................  1-1-1939

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS 
(GRUPO A.-ENSANCHE)

D. Eduardo Bea Gutiérrez................  1- 1-1939
D. Juan Bou Porras............................ 1- 1-1939
D, Manuel Fisac Martínez................  1- 1-1939
D, Enrique Gúgel Manzano..............  1- 1-1939
D. Jenaro Sánchez Navarro..............  1- M939
D. Juan Abad Alday........................... 1- 1-1939
D, Miguel de la Cruz Collado.......... 1- 1-1939
D. Francisco Ortiz de Castro............ 1- I-I939
D. Guillermo Riiiz Jarabo.................. 1- 1-1939
D. Jesús Taiironi G arda .................... 1- 1-1939
D. José Maestro Jiménez..................  1- M939
D. Antonio Cebrián Pazos................  1- 1-1939
D, Rafael Vi erge Amez...................... 1- 1-1939
D, Luis Tapia Nieves......... ...............  1- 1-1939

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

ARCMIVSRA

Doña María de las Mercedes Tercero 
Capdet...............................

AUXILIARES

D. Fernando Fernández Peialbo . . . .
D, Francisco Teba Montolla..............
D. Fernando Tercero Capdet............

ARQUITECTURA

APAREJADOR

D. Trinidad Saniiiartlii Gutiérrez —

Peseiaa

1.000
1.000
1.000
1,000
1.000
1.000
1.000
1.000

500

500
500
500
500
400
350
500
500
350
500
500
400
500
500
500
350
500
350

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

17- 6-1938 1.000

1- 5-1939 500
1- 5-1939 500
1- 4-1939 500

11- 7-1939 1.000

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

MÉDICOS

D. Antonio Martín. Calderín..............  12- 9-1939 1.000
D, Enrique Cebrián Hernández........  24-11-1939 1,000
D. Sergio Alvarez R. Víllamil.......... 1- 4-1937 1.000

CONTABILIDAD

TÉCNICOS

D. Isaac Jiménez Herrera.................. I- 1-1937 1.000
D. Ramón Torralbo Cervera.............  1- 1-1938 1.000
D. Migue) Sainz de Robles...............  1- 1-1939 1 000
D. Jesús Fernández Díaz...................  24- 4-1939 l.OOO
D, Francisco Herrera Cuenca............ 4- 5-1939 1.000
D. Benjamín de la Vega Aibestaíii... 21-11-1939 1.000

LABORATORIO MUNICIPAL 

DIRECTOR

D. Lucas Torres Cana!...................... 8- 2-1938 1.000
PERITO quImico

D. Ramón Turrieiite» Miguel...........  1-5-1939 1.000
MÉDICO VACUÑADOR

D. ponzalo Torres Benet.................. 23-9-1939 1.000
VETERINARIO

D. Francisco Dnrán Barrios..............  2-7-1939 1 -000
ARQUITECTURA

TÉCNICOS

D. Leopoldo José Ü1 led Espadero... 12-8-1939 l.OOO
D. Severiano de la Peña Costa.........  26-5-1939 1.000

VIAS Y OBRAS

técnico

D. Franco Guiíart Sivilla....... 16-2-1937 1-000
SUBALTERNOS

D. Felipe Pradas Garda...................  26- 4-1939 500
D. Angel Simón Vegas.....................  1- 4-1939 500
D. Rafael Fernández C orredor........  17- 5-1939 500
D. Eloy de las Heras Sisí.................. 10- 6-1939 500
D. Antonio Rodríguez Marcliamato.. 20-10-1939 500
D, José Segador Tena,..........   20-10-1939 500
D. Urbano Ariza Rodríguez..  18-11-1939 500
D. Angel Adalia de la Fuente...........  19-11-1939 500
D. Joaquín Vilches González.............  21-11-1939 500
D. Enrique Martín de la Campa . . . .  7-12-1939 509

SUBALTERNOS DE OFICINAS 
(GRUPO B.-iNTEKtOR>

D. Mariano García Rodríguez........... 1-1-1939 200

Cuarto. Abonar los cuatrienios fijados en el apartado an­
terior a partir de las feclias que se indican, excepto los que 
figuren vencidos con anttrioridad a 1 de abril de 1939, que úni- 
caiuente surtirán efectos de pago a partir de ese día; quedando 
pendiente el abono de los atrasos correspondientes al período 
rojo de lo que resulte de la aplicación del acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 29 de septiembre último.

26. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente, la calificación de admi- 
6do que con respecto a los funcionarios tmmidpaies que a co ii^  
tiiniación se expresan ba formulado el referido Juzgado:
Número 197.—D, Francisco Dionisio Esteve Piquer, Téc­

nico de Contabilidad.
— 308.—D. Santiago Jiménez Rojas, Idem id.

.......



280 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Número 355.—D. Antonio Ibarrs Rodríguez Guerra, Auxí-
liar de Oficinas.

— 36 i.—D. Emilio Ruiz Sandoval, (dem id.
— 418.—Doña María Lucila González Torregimeno,

Telefonista.
— 501.—D. Enrique Ortega Ballesteros, Ayudante

de Vías Públicas.
— 546.—D. José Martón Iturralde, Técnico adminis­

trativo.
— 551.—Doña Elvira Pascua! Montes, Celadora del

Colegio de la Paloma.
— 598.—D. José Garda Gil, Vigilante de Alumbrado.
— 615,—D. Federico García Martínez, Médico de la

Beneficencia Municipal.
— 620,—D- Ramón Jiménez Guinea, ídem fd,
— 792.—Doña Mercedes Fernández Méndez, Cela­

dora de Grupos escolares.
— 955.—D. Mariano Abajo Garda, Subalterno.
— 992,—D. Félix Miguel Berrocal, Técnico adminis­

trativo.
— 999.—D. Emilio Picarzo Blasco, ídem td,
— 1.142.-^D. Honorio Ibáflez Rtiiz, Celador Mercados.
— 1.143.—D, Rafael Mínguez del Alamo, Médico de

le Beneficencia.
— 1.166.—D. Eduardo Marqués Concha, Técnico ad­

ministrativo.
— 1.168.—D, Mariano Navarro Montaño, Subalterno

(Grupo B).
— 1.174.—D. Rafael Roa Valbuena, ídem,
— 1.176,—D. Antonio Pérez Gómez, ídem.
— 1.178.—D, Andrés Llovet Vergara, Decano del Ser­

vicio Contencioso.
— 1,179.—D. Felipe Alcalde San Martín, Operario de

Cementerios.
— 1,180.—D. Emilio Barbero Rufina, ídem id.
— 1.Í82,—D. Dimas Fernández Vicente, Subalterno.
— 1.184.—D. José Muñoz Gómez, ídem.
— 1,187.—D. Esteban Fernández Sánchez, Operario

de Cementerios.
— 1.188,—D. Ezequie! Correa Roldán, ídem id.
— 1.189.—D. Igiiacio Ibáñez de la Cniz, ídem id.
— 1.190.—D. Valentín Quemada Sánchez, ídem id.
— 1.192,—D. Antonio Castaño Moreno, ídem id.
— 1.193,—D. Bernardo Moreno Díaz, ídem id,
— 1.194.—D. Domiciano Azcona Medrano, ídem id.
— 1.198.—D. Juan Llórente de Pedro, ídem id.
— 1.199.—D, Emilio González Caballero, ídem id.
— 1.200.—D. José Arqufmedes  Molanda Mollar,

ídem id,
— 1.309.—D. José Ferrer Fornés, Maestro municipal.
— 1.428.—D. Abundio Medrano Hernández, Vigilante

de Arbitrios.
— 1.506,—D. Gil Sáiz y Gil, Profesor especial.
27. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 

propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia del Vocal de la Comisión Sr. Gómez Sanz, 
al funcionario técnicoadministrativo D. Angel Andarlas Mu­
ñoz, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los efec­
tos del ascenso próximo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8." de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de marzo de 1939.

28. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia del Vocal de la Comisión Sr. Gómez Sanz, 
al Auxiliar de Archivo y Bibliotecas D. Manuel Iglesias Te­
jero, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los efec­
tos del ascensó próximo, de conformidad con lo establecido 
en la misma disposición que se indica para el anterior.

29, Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia del 
Vocal de la Comisión Sr. Alomo de Celis, al Bombero don 
Alfredo Aviñó Moreno, con pérdida de todos sus derechos 
como empleado municipal, a excepción de tos de carácter pa­
sivo, de conformidad con lo establecido en el articulo 8.“, últi­
mo párrafo, de la disposición que se indica para los anteriores.

30, Admitir ai servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia del Vocal de la Comisión Sr, Ossorio Aré-

valo, al funcionario técnicoadministrativo D. Antonio Here­
dero Soriano, sancionándole con la pérdida de cinco años a 
los efectos de ascenso cuatrienal, correlativa a la de poster­
gación durante ese tiempo, de conformidad con lo establecido 
en la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 marzo 1939.

31. Admitir a! servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia del Vocal de la Comisión Sr, Ossorio Aréva- 
lo, al Escribiente e Interventor de Arbitrios D. Ignacio Bu- 
rriel Muñoz, con la imposición al mismo de la sanción de in­
habilitación para el desempeño de puestos de mando o de con­
fianza, de conformidad con lo determinado en el artículo S.“, 
párrafo 3.", de la misma orden que se indica para el anterior.

32. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia del Vocal de la Comisión Sr, Ossorio Aréva- 
lo, al funcionario técnicoadministrativo D. Angel Barbero Gó­
mez García, con la imposición a! mismo de la sanción de in­
habilitación para el desempeño de puestos de mando o de con­
fianza, de conformidad con lo determinado en el artículo y pá­
rrafo de la orden que se indica para el anterior,

33. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia del Vocal Sr. Ossorio Arévalo, al Subjefe me­
cánico de Puericultura D. Antonio Velasco García, con la im­
posición al mismo de la sanción de inhabilitación para el des­
empeño de puestos de mando o de confianza, de conformidad 
con lo determinado en el mismo artículo y párrafo de la orden 
que se indica para ios anteriores.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, de confor­
midad con lo dictaminado por el Juzgado Militar Especia) se 
imponga a un Auxiliar de Oficinas de talleres la sanción de 
pérdida de un cuatrienio.

Y a petición del Sr. Olmedo, se acordó que volviera este 
expediente al Juzgado Militar Especial, con objeto de que 
amplíe diligencias. '

A D iaÓ N

AauRtes al despacho de oficio

34. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
9 del corriente, en la que propone, siguiendo la tradicional 
costumbre establecida por la Corporación municipal, se lleve 
a cabo por un pintor de notoriedad la ejecución de los retratos 
al óleo de D, José Manuel de Aristizábal, D. José Martínez de 
Velasco, D. Rafael Salazar Alonso y D, Sergio Alvarez R. Vi- 
tlami!, que desempeñaron el cargo de Alcalde del Ayuntamien­
to de Madrid, y a quienes no se les habla hecho todavía dicho 
retrato, que, con los de sus predecesores, han de formar la co­
lección que se conserva en aquél; debiendo ser cargo d  gasto 
que con tal motivo se origine ai capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto.

35. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas,
10 informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios, ei reconocimiento y abono de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
de 1 de mayo del corriente año, a! operario número 576 de 
dicho Servicio, D. Emilio Albite Quiroga, depurado con la 
calificación de admitido.

36. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Jefe de Vías Públicas (Interior), 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en ia 
reorganización de Servicios, el reconocimiento y abono de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
de I de mayo de! corriente año, al operario de afirmados 
de dicho Servicio D. Ricardo Tornera Sánchez, depurado 
con (a calificación de admitido.

Asuntos y expedientes oon díolamen de les Gomisioues

Comisión 1."—Hacienda
37. Suplementar en ta cantidad de 480.000 pesetas el 

concepto 33 bis, «Obras que acuerde el excelentísimo Ayun­
tamiento*, de! presupuesto extraordinario de 1931, mediante
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transfereitda de la expresada suma de) concepto número 2, 
«Para pago del quebranto de emisión, corretaje oficial de 
Agentes de Bolsa, etc,», del mismo presupuesto, en el que hay 
sobrante suficiente, según ha informado la Intervención Muni­
cipal, para abonar con cargo al primero de los indicados 
conceptos el importe de las obras de construcción, al amparo 
del articulo 7." del pliego de condiciones que sirvió de base a la 
contrata que tiene a su cargo dichas obras, de 1.200 sepulturas 
más eii la Necrópolis, aprobadas por acuerdo de 15 de sep­
tiembre último, con los mismos precios y características que 
se señalan en ios pliegos de condiciones correspondientesi 
autorizándose, vista la urgencia de estas construcciones, a la 
Alcaldía Presidencia para el libramiento de cantidades, previa 
la presentación de las correspondientes certificaciones de obra, 
sin perjuicio de someter el expediente a la tramitación regla­
mentaria.

38. Reconocer a favor de Pompas Fúnebres, S. A., el 
crédito de 2,940,50 pesetas solicitado por la misma como pre­
mio de cobranza correspondiente al segundo semestre de 1934, 
importe del 10 por 100 de la de 29.404,99 pesetas producto 
de la recaudación en el expresado periodo de tiempo; y tenien­
do en cuenta que se trata de un crédito procedente de un ejer­
cicio cerrado y liquidado, sin consignación expresa en el vi­
gente presupuesto, incluir dicha suma como tal crédito reco­
nocido en e! primer presupuesto ordinario que se forme por la 
Corporación municipal.

Comisiones ds Fomento y Ensanche, reunidas

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de los favorables informes emitidos en el expediente 
por las distintas dependencias municipales y teniendo en cuen­
ta la urgencia, puesta de manifiesto por el Servicio correspon­
diente, de llevar a cabo la reposición del alumbrado de las 
calles del Ensanche y Extrarradio que ha sufrido desperfectos 
a consecuencia de la guerra:

Primero. Aprobar el gasto de 1.013.189,61 pesetas en 
que se cifran los desperfectos del alumbrado público de gas y 
electricidad en las vías públicas del Ensanche y Extrarradio 
por la Jefatura del Servicio, de cuya cantidad corresponden 
604,515,51 pesetas a la primera de dichas zonas y 408,674,10 
pesetas a la segunda; siendo cargo ambas a los conceptos 9.“ 
y 18/5, respectivamente, del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, correspondientes a los capítulos II y [II del 
mismo; y

Segundo. Que se suplemente en las cantidades mencio­
nadas cada uno de los conceptos anteriormente indicados, para 
lo cual se detraerá 1.013.189,61 pesetas que ambas cifras 
comprenden del concepto 12 del mismo presupuesto extraor­
dinario, toda vez que por la Corporación municipal ya se dis­
puso de esta consignación para otras atenciones por haberse 
desistido de su aplicación; debiéndose cumplir respecto a 
dicha operación presupuestaria los trámites que sobre ei caso 
preceptúa el vigente reglamento de Hacienda municipal.

Comisión de Tallares, Aprovlslonsmiantos y Acopios

40. Disponer, habida cuenta de la necesidad y urgencia 
de dotar del conveniente vestuario a cuantos individuos cons­
tituyen y constituirán en plazo no lejano el Cuerpo de Poli­
cía Urbana, asi como del resultado obtenido en el concursillo 
celebrado al efecto, que se limite la adquisición de dicho ves­
tuario a los capotes, uniformes de guerrera, pantalón largo y 
gorra; debiendo formularse por la Jefatura del Cuerpo de la 
Guardia Municipal la relación nominal comprensiva de todos 
los individuos que componen hoy día dicho Cuerpo, proveyén­
doles a los mismos del correspondiente vale para que puedan 
personarse en las casas adjudícatarias a los fines de ia confec­
ción de las prendas que les pertenecen; y que el importe de 
estas adquisiciones, que asciende alrededor de 574.350 pese­
tas tomando como base 1.500 individuos, sea cargo a los cré­
ditos consignados en los presupuestos vigente del Interior o 
extraordinarios que la Intervención Municipal indique; debien­
do adjudicarse a la casa Víctor Manuel el suministro de los 
capotes en la forma indicada y precio de 189,90 pesetas; a la 
casa Moreno y Bascuñana, los uniformes señalados, cii el pre­

cio de 175 pesetas, y a la casa Zapater, las gorras elegidas, 
al precio de 18 pesetas; previa ratificación por e,stos interesa­
dos de sus propuestas y aquiescencia en un todo a los términos 
consignados en este dictamen, y quedando a cargo del Maestro 
sastre de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma la ins­
pección de la mano de obra y comprobación en su día de que 
jas prendas que presenten los adjudicatarios se ajustan a los 
modelos aprobados.

41 y 42. Adjudicar a D. Benito de Castro, como conse­
cuencia de los concursülos celebrados a! efecto y por ser sus 
proposiciones, cutre las presentadas a los mismos, por su eco­
nomía y rapidez en la ejecución, las más convenientes a los 
intereses municipales, la ejecución de las obras proyectadas 
en el Mercado de Vailehermoso y las de reparación urgente 
del Mercado de la Cebada, con arreglo a ios proyectos formu­
lados por la Técnica municipal y proposiciones del interesado 
— la primera, por la cantidad alzada de 6.854 pesetas y plazo 
de veinte días, y la segunda, por la cantidad de 7.535,75 pese­
tas y plazo de veinte días—; debiendo realizar las obras bajo la 
dirección del señor Arquitecto Jefe de Edificios municipales, y 
siendo cargo las cantidades de referencia al concepto 33/2 del 
presupuesto extraordinario de 1931, según informa la Interven­
ción Municipal.

43. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios la can­
tidad de 75.000 pesetas para pago de materiales de todas cla­
ses que se precisen en los distintos talleres y Servicios munici­
pales; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la intervención del Servicio, a la consignación figu­
rada en el concepto 132 del vigente presupuesto del Interior.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

44, Habilitar un nuevo crédito, calculado eii 25.000 pese­
tas, con cargo al concepto 213 del vigente presupuesto, para 
atender a las necesidades de limpieza, jornales y adquisición 
de útiles para la misma en relación con las Escuelas naciona­
les de la capital; facultándose a la Alcaldía Presidencia a fin 
de que proceda a su distribución en la forma y medida que 
requieran tales necesidades; debiendo al propio tiempo solici­
tarse del Ministerio de Educación Nacional, en consonancia 
con las reiteradas peticiones hechas por la Corporación muni­
cipal en este sentido, satisfaga en !o sucesivo dicho departa­
mento ministerial el pago de estos servidos de las Escuelas, 
por ser de su exclusiva incumbencia,

45. Rehabilitar, a fin de que pueda funcionar rápidamen­
te, el contrato de arrendamiento del local Escuela de la calle 
de la Puebla, 6, donde existía una dase de instrucción prima­
ria de carácter nacional, con vivienda para el Maestro que la 
desempeñaba, y cuyo contrato fué rescindido por acuerdo 
municipal en 3 de julio de 1936, teniendo en cuenta la necesi­
dad de Escuelas publicas en la barriada de referencia, así 
como el reducido alquiler que el Ayuntamiento abona por tales 
servicios, y al propio tiempo la oferta formulada en este sen­
tido a la Corporación municipal, con fecha 10 de agosto pró­
ximo pasado, por D. Manuel Carreras y Montoya, como repre­
sentante legal del Exemo, Sr. D. Valentín AÍenéndez y San 
Juan, Conde de la Cimera, propietario de! inmutble; debiendo 
tener efectividad la reanudación del expresado contrato una 
vez que el citado señor manifieste haber realizado por su cuen-, 
ta las necesarias obras de reparación y adecentamienío para 
el buen funcionamiento de la clase y de la vivienda del res­
pectivo Profesor. •

Se levantó la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana.

N O T A

En el extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 
Municipal Permanente el día 6 dei actual, publicados en el 
B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  de 7 de los corrien­
tes, por error de transcripción se consigna el acuerdo señalado 
con el número 35 con una redacción equivocada; debiendo 
estar concebido en los siguientes términos:

«35. Entender ampliado el acuerdo primero de los adop­
tados por el Ayimtamieuto Fileno en 23 de agosto último, san-

i u
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cioiiando uno de la Comisión Municipal Pennanejnte de 30 de 
junio anterior, por el que, a propuesta de la Comisión de Ha­
cienda, se dispuso la adopción de determinadas resoluciones 
respecto a la tramitación de expedientes sobre el incremento 
del valor de los terrenos y el pago de cuotas sin recargo ni

penalidad, agregando lo siguiente, que fué omitido entonces: 
«... e igual beneficio a los que, encontrándose en dicho período 
ejecutivo, hubieran sido requeridos para el pago de las cuotas 
liquidadas en el peiiodo indicado, aun cuando el requerimiento 
para declarar la transmisión fuera anterior a 1 de julio de 1936.

S E C R E T t ^ R I A

S E C C I O N  D E  E S T A D I S T I C A

•Habitantes y fincas existentes en Madrid, según datos del último quinquenio

DISTRITOS
1 9  3  2 1 9  3  3 1 9  3 4 1 9  3  5 1 9  3  6

Habitantes Fi 11 cas Habitantes Fincas Habitantes Fincas Habitantes Fincas Habitantes Fi ncas

C en tro ..................................... 45.848 1.275 46.-45 1 .289 46.^2 1.296 48.586 1.338 47.855 1.412
Hospicio .................................. 52.382 1.262 52.918 1.281 53.594 1.289 56.094 1.334 55.855 1,365
Chamberí.................................. 118.006 3.408 I2M37 3.468 125.613 3 .^ 6 128.646 3.593 133.537 3.745
Biienavisia................................ í33.382 4.447 137.043 4.493 142.538 4.675 145.745 4.634 150.902 4.976
Congreso............. .................... i 02.584 2.A13 106.523 2.654 111.078 2.681 115.398 2.703 120.826 2-968
Hospital.................................... 00.062 i . 910 91.291 1.936 93.274 1.948 95,843 1,972 97.462 2.105
Inclusa..................................... 82.005 2.058 86.616 2.109 91 369 2.274 91.700 2.292 95.069 2,364
Latina........................................ 91,560 2.487 9.3.861 2.579 96.648 2-5S6 99.931 2.60“2 101.583 2.741
Palacio................................... 69.6G9 1.696 71.082 1.715 73.IS7 1.742 75.408 1.773 7S.709 1.839
Universidad.............................. 119.860 3 479 123.324 3.568 128.582 5.578 131-995 5.637 138.888 4.123

T otales.................. 905.893 24.655 929.940 25.092 962,556 2.T46S 991.436 25.878 ¡ ,020.6a5 27.638 ]

Fincas existentes en los años correspondientes al último quinquenio

DISTRITOS En issa En 1913 En 1SJ4 En 935 En 1936

C entro .................................... 1 .275 1,289 1.296 1.338 1.412
Hospicio............. .................... 1.262 1.281 1,289 1.334 1.365
Chamberí.............................. 3 .408

4.447
3.46S
4.497

3 .496  
4 575

3 .593
4 .634

3 .745
4.976Buenavista..............................

Congreso................................ 2 .633 2.654 2.684 2.703 2 968
Hospital.................................. 1.910 1,036 1.948 1-972 2.1Ó5
Inclusa.........................: ........ 2.058 2 ,109 2 .274 2 .292 2 .864
Latina..................................... 2.487 2 .579 2.586 2 .602 2.741
Palacio................................... 1.696

3 ,479
1.715
3 .568

1 742 
3-578

1.773 
3 637

1.839
4 .123Universidad..........................

T otales............. 21.055 25.092 25.468 25 878 27.638

■

i

Clasificación de los habitantes del término municipal, por sexos, dentro de cada distrito; su proporcionalidad en 
favor del sexo femenino y superficie correspondiente por habitante, con arreglo al empadronamiento quinquenal

de 31 de diciembre de 1935 .

DISTRITOS Varones Hembras TOTAL
Propnrcionaíitl.id

por
cada ICO varones

nperficie
por

distritos

Superficie por habitante 

Metros cuadrados

Centro................................. 22.869 24.985 47 854 109,25 5,32.232 11,12
Hospicio.................................. 23.963 31.892 55.855 13.3,08 457.851 8,19
Chamberí................................ 62.847 70-69') 13.1 ñ^7 n ?  4^ 3/295*790 ‘’4 68
Buenavista.............................. 66.138 84.764 15Ò.902 Ì28ÌÌ6 5.971.324 38Í57
Congreso................................ 56.245 64.581 120.826 114,82 7.113.847 58,87
Hospital.................................. 47.194 50.208 97.462 166,51 3.185.970 32.68
Inclusa..................................... .45.876 49.193 95.069 107,23 3.686.652 38,77
Latina..................................... 49.215 52.368 101.583 106,40 3.304.0.30 32,32
pHlacio................................... 37.197 41.512 78.71 9 110,63 35.370.950 449,37
Universidad............................. 65.658 7.3.230 138.888 111,53 3.837.824 27,70

T otalks............... 477.202 343.483 i .020.685 113,82 66,756.482 63,43
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Clíisificacióii de los habitantes con arreglo a los datos iniciales obtenidos de! empadrona- 
lüiento quinquenal de 3! de diciembre de 1935, que no llegó a ser aprobado oficialmente

P O B L A C I Ó N  DE  D E R E C H O

Cabezos de famillti i'spwfióles v e c i n o _____ ; .................. ...
Idem de ídem domiciliados........................................................
Idem de ídem extraniecos vecinos...........................................
Idem de ídem id. residentes......................................................

Varones Hembras TOTAL

154.054 
154.0.54 

2.567 
2.418 

86.S64 
185.853 

1.867 
1.362

51 .854 
1 .215 
1.143 

996 
116.634 
327.727 

1.&43 
2.422

205.908
1.215
3.710
3.414

203.498
513.580

3.812
3.784

Españoles vecinos.....................................................................
Idem domiciliados............................................................... .......
Extra nieros vecinos...................................................................
Idem residentes..........................................................................

T otales.................................

P O B L A C I Ó N  DE

Cabezas de familia españoles vecinos y domiciliados...........
Idem de ídem extranjeros vecinos y residentes......................
Transeúntes españoles..............................................................
Idem extranjeros.......................................................................

¡ 4,34.9^ 503.936 938.921

4 ECHO

426.771
8.214

39.711
2.506

497.430
6.506

37.080
2.467

924.201
14.720
76.791

4.973,

T otales............................ 472.202 543.483 1.020.685

Población lactante (de 0 a 3 anos), por distritos
- '

DISTRITOS Varones Hembras TOTAL

Centro........................................ 943 835 1.778
Hospicio............... .................... 1.189 1.007 2.169
Chamberí................................... 1,533 1,373 2.011
Buenavista................................ 1,784 1.597 3.381
Congreso.................................. 2.175 2.064 4.239
Hospitni.......................... ........... 1.443 1.219 2.662
Inclusa........................................ 1,846 1.625 3.471
Lstina......................................... 1.673 1.447 3.120
Palacio....................................... 1.319 1.106 2.426
Universidad.............................. 1.758 1.607 3.363

T otalbs.................. 15.666 13.8S0 29.546

Párvulos comprendidos en la edad de 3 a 6 años, con determinación de las 
Escuelas oficiales y matricula oficial y privada

DISTRITOS Varones Hembras TOTAL
Escuelas

de
párvulos

Matricula
oficial

Matricula
privada

909 906 1.815 6 300 395
HoRptnífi* - * *. *........... .. 1.110 1.037 2.147 9 450 478
Chamberí...................................... 4.509 4.411 8.920 39 1.950 2.253
RiiPTinvis?trt.................... 3.833 3.705 7.538 22 1.110 2.007

........... *.............*............. > 2.821 2.795 5.616 29 1.450 1.252
HlìRlìittìl , * * . * , * ............. ** . . * . . . 3.457 3.457 6.914 12 600 1.329
Incliisn« ♦ » a.......................... , * ... 3.661 3.611 7.272 10 ,500 1.356
Lntínrt . 2.714 2.599 5.313 43 1.850 1.013
PqIhcìo 2.076 2.225 4.301 11 450 1.304

4.349 4.201 8.550 14 700 1.795

TftTfcE F f t  .  * ................................ 29.439 28.947 . ' 58.386 19.5 9.350 13.182
T 1

Ayuntamiento de Madrid
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Niños de uno y otro sexo comprendidos en la edad escolar (6 a 15 años), que 
reciben enseñanza oficial y privada

DISTRITOS Varones Hembras TOTAL
Escuelas

de
niños y niñas 0)

Matrícula
oficial

Matrícula
privada

C entro .............................. 2.430 2.207 4.637 24 1.250 1.568
Hospicio............................ 2.852 2.684 5.536 50 2.5C0 2.388
Chamberí.......................... 8 .ri6 8.213 16.929 130 6.500 7.224
Buenavista........................ 9.421 9.956 19.377 137 6.850 8.690
Congreso.......................... 7.831 7.892 15.723 134 6.656 6.540
Hospital............................ 6.584 6.402 12.986 66 3.300 5.141
Inclusa.............................. 6.656 6.462 13.182 125 5 700 3.665
Latina................................ 6.661 6.450 13.311 174 8.650 4.772
Palacio.............................. 5.995 6.443 ¡2.438 62 3.150 6.250
Universidad...................... 10.5SS 10.170 20.765 100 5.000 7.787

T otales........... 67.941 66.879 134.820 1.002 49.550 54.027

(1) Con arreglo a los datos del Negociado de Enseñanza, el número de niños matriculados por cada Es­
cuela es de unos 50 proximadamente.

Clasificación de los habitantes mayores de 15 anos, por distritos 
y sexos, para (a clasificación de profesiones

DISTRITOS , Varones Hembras TOTAL

Centro....................................... 18.587 21.037 39.624
Hospicio................................... 18.812 27.164 45.976
Chamberí.................................. 48.084 56.693 104.777
Buenavista................................ 51.100 69.506 120.606
Congreso.................................. 43.418 51.830 95.248
Hospital..................................... 55.710 39.190 74.900
Inclusa........................................ 33.713 37.495 71.208
L atina....................................... 37.967 41.872 79.839
Palacio....................................... 27.807 31.738 59.545
Universidad.............................. 48.958 57.252 106.210

T otales............. 364.156 433.777 797.933

Empadronamiento de habitantes.—Relación de las altas por inmigración ocurridas durante los anos de 1936
a mayo de 1939 inclusive

DISTRITOS

E S P A Ñ O L E S E X T R A N J E R O S

T 0 I i  L IS
im t  GtHEIllCsbgzii Viiisoi Dinltilisdii 1n iiiúnt» U T U Ciliuii Viciun Ruldintíl TninSiilu lom

V, H. V , H. V . K. V. Ha V , H. V. H. V* H. V a K. V a Ha V a H. Vh H a

Hospicio.......... 143 R2 190 213 139 305 254 201 795 802 725 802 1.528
Chamberí........ 723 288 720 926 S33 1.184 l.lutí »58 3.084 3.254 1 k k 1 2 1 3 4 6 6 3.090 3.259 6.349
Buenavista — 1.S5S 656 691 943 977 1.677 1.112 1.104 4,038 4.280 0 2 * k 6 7 7 1 19 10 4.057 4.290 8.347
Congreso........ E8S 257 i e s 653 544 025 385 846 2.466 2.481 k 1 1 k 5 2 4 I to 4 2.468 2.485 4.051
Hospital.......... 229 «6 427 filB 353 648 524 386 1.53.3 1.531 2 » 1 ■ 3 2 4 É 10 2 1.543 1,536 3,079
Inclusa............ 203 95 321 303 291 4t6 374 24ffi t.t»9 1.073 > k k > 4 1 4 k 8 1 1.197 1,074 2.271
Latina............. l e t Mi 324 251 271 3661 302 222 1.058 997 • » 1 1 1 k I 1 2 1 1 .oso 928 [.9SB
Palacio........... 21 116 86 148 1D8 95 381 389 1 k > 1 3 2 > 1 4 3 385 383 768
Universidad . . . 330 91 46! 660 367 643 616 271 1.674 1 . 4 ^ 1 1 1 2 6 2 k 6 7 1.679 1.472 3.161

T o t a l . . .  , 3 818 i .T o a 3.941 4.72B 3.777 6.2B9 5.307 4,249 16,843 16.918 11 3 2 2 26 2 t 25 7 64 33 16,907 16 981 33.888

Aprobado por la excelentísima Comisión Municipal Permanente en 15 de septiembre de I9Ì9, Año de la Victoria.- 
Sección, A ntonio S aborido.—V.” B.°: El Secretario, M, B erdejo, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

'El Jefe de In
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A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto eti la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días iiábiies, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este u nuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 29 de septiembre último, por vir­
tud del cual se suplementa en 3.725.985,14 pesetas el concepto 
número 9 del presupuesto extraordinario de Capitalidad, transfi­
riendo la indicada suma del concepto 8,° del mismo presupuesto, 
para satisfacer con cargo al primero el gasto de 68.031,83 pesetas 
importe de las obras en las medianerías del antiguo Ministerio de 
Marina y Palacio del Senado,

Lo que se anuncia «1 público para sn conocimiento.
Madrid, 7 de octubre de 1939. Año de la Victoria.- Ei Secre­

tario, M. Berdsjo. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal
í  + ir

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días liábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, e! expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 6 de los corrientes, por virtud 
del ctml se liabilita un crédito de 7.722 pesetas para abonar lo.s 
jornales de los Guardias de Policía Urbana nombrados con carác­
ter eventual por ei que fué Director genera! de dicho Servicio, 
creando a tales efectos en el vigente presupuesto de gastos del 
Interior el concepto 94 bis, y detrayendo dicha suma de las econo­
mías resultantes en el concepto 94 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia ai publico para su conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1939. Año de la Victoria,—El Secre­

tario, M, Behdejo, Saludo a Franco. ¡Arriba España!
!ft if ir

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secreta­
ria, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boleiln Oficial 
de la provincia, el expediente, en el que ha recaído acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, fecha 13 del actual, a virtud 
del cual se snplementa en 604.515,51 pesetas el concepto 9.“ del 
capítulo II del presupuesto extraordinario del Ensanche de ¡931, 
y en 408.674,10 pesetas el concepto 18/5 del capítulo III del 
indicado presupuesto, los cuales han de responder al pago de los 
desperfectos ocasionados durante la guerra al alumbrado público 
en las vías del Ensanche y Extrarradio; detrayéndose las dos indi­
cadas cantidades, que en junto ascienden a 1,013.189,61 pesetas, 
del concepto 12, capítulo III, del mismo presupuesto extraor­
dinario.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 16 de octubre de 1939. Año de la Victoria.—-P. A. del 

seilor Secretorio, el Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a 
Franco. ¡Arriba Españal

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
6 de! actual, aprobar ¡os pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar las obras de seguridad y recons­
trucción del edificio propiedad del Ayuntamiento destinado a Co­
lonias escolares, situado en el pueblo de Cercedilla.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secreínrín del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso; en la inteligencia de que, transcurridos los 
cinco días antea mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 28 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 10 de octubre de 1939. Año de la Victoria.—El Secre­
tario, Af, Berdejo. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* * *

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en ta 
sesión del día 16 de agosto de 1939. Año de la Victoria

Conceder a doña Carolina Rueda Rodríguez, viuda de D. Fruc­
tuoso Almería Sánchez, funcionario técnlcoadministrativo jubi­
lado, ei donativo de la tercera parte del sueldo de 7,000 pesetas, 
mayor que disfrutó el causante, como beneficio extraordinario 
que otorga el articulo 34 dd reglamento y de conformidad con la 
propuesta del señor Consejero ponente.

Conceder la rehabilitación de las siguientes pensiones, según 
acuerdo de 2 de junio, que han justificado su residencia en zona 
nacional:

A doña Juana San Martin Yoldí, 222,22 pesetas mensuales, 
atrasos desde julio de 1936.

A doña Mana de Pablo Catalina, 44,66 pesetas mensuales, 
atrasos desde septiembre de 1936.

Conceder la rehabilitación de las siguientes pensiones, según 
acuerdo de 16 de jimio, por haber obtenido subsidio de vida:

A doña Concepción Ramos Martín, 222,22 pesetas mensuales, 
atrasos desde septiembre de 1936.

A doña María Jiménez Garda, 166,66 pesetas mensuales, atra­
sos desde marzo de 19'8,

Conceder la relmbiütadóu, según acuerdo de 3 de julio, a doña 
Augusta Labrador Pérez, importante 76,38 pesetas mensuales, 
desde la measualidad de julio ultimo; quedando los atrasos desde 
julio de 1936 pendientes del acuerdo general sobre los mismos.

Quedar enterado del fallecimiento de la pensionista doña Pía 
Fernández Rubio, solicitante de abono de mensualidades no per­
cibidas.

Aprobar la liquidación de Contaduría y abono a D. Rafael 
Lage, según acuerdo de 17 de julio último, de la cantidad de pese­
tas 4.315,40, previo pago de derechos reales.

Ratificar los siguientes acuerdos, que fueron adoptados du­
rante el dominio rojo, de conformidad con el Servicio Conten­
cioso:

Sesión de 2 de diciembre de 1937.—Aprobar la propuesta de 
Contaduría referente a que para practicar toda liquidación sea 
suficiente el informe de la Sección de Personal de los servicios 
efectivos.

Sesión de 16 de julio de 1937.—Conceder a doña Luisa Urru- 
tia, huérfana de D, Lucas, jubilado, transmisión de pensión, según 
el articulo 28, apartado segundo.

Sesión de 2 de marzo de 1939,—Conceder a D. Florencio Mo­
rales abono de descuento por gratificación percibida como Profe­
sor especial.

Vistos los informes del Servicio Contencioso y del señor De­
cano de la Beneficencia Municipal referentes a la imposibilidad 
física para el trabajo de D. Antonio Riiiz Mellado, solicitante de 
la pensión que percibía su finada madre, doña María Mellado Ca­
rrillo, se acordó conceder lo traasmislón interesada, por estar jus­
tificada la condición que exige el reglamento; pasando el expedien­
te a la Contaduría, a sus efectos.

Por último, que las sesiones del mes de septiembre se celebren 
los días 4 y 18.

* * *

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
del día 16 de agosto de 1939, Año de la Victoria

Conceder a D, Isaac Jiménez Herrera y a D. Julio González 
Guerra el beneficio del acuerdo de 16 de mayo, o sea la redacción 
a la tercera parte, Imsta el mes de diciembre próxiaio, de la cuota

■ ■( 1
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de descuento a la Caja de Anticipos, en atención a liaber estado 
cesantes por el Ayuntamiento rojo.

Que la instancia de D. Alberto León Peralta formulando de- 
termidadas observaciones al acuerdo por el que se consultó al Ser­
vicio Contencioso respecto a la validez de los pagos efectuados 
a la Caja de Anticipos durante el dominio rojo, puse al Servicio 
Contencioso para unir a la consulta al mismo elevada.

Que la pensión vitalicia de 323,50 pesetas anuales que percibía 
doña Carolina Méndez Méndez como viuda de D. Angel Méndez 
Alegre, Gnardin municipal, por haber fallecido aquélla se trans­
mita a la huérfana doria Angela Méndez Méndez miciiiras perma­
nezca en condiciones reglamentarias.

Confirmar la pensión vitalicia concedida a doiía Aurora V a 
doña Julia Alcalde López, huérfanas de D. Francisco, jubilado, y 
qué en 16 de diciembre último se acumuló en su totalidad de pese­
tas 1.062,50 anuales a doña Julia Alcalde por fallecimiento de su 
hermana, en atención a que ha sido presentada la documentación 
que faltaba.

Conceder las siguientes pensiones con carácter provisional 
hasta justificar legalmente el fallecimiento de los causantes:

A doña Herminia Adeia Mede), viuda de D. Antonio Moreno 
Rosales, Maestro municipal, la pensión temporal de segunda d a ­
se, importante ÍOO pesetas nnnales, '

A doña Cándida Garda Ñuño, viuda de D. Antonio Garda y 
García, Guardia municipal, la pensión temporal de primera clase, 
importante 333,25 pesetas anuales,

A doña María Aragonés Herrera, viuda de D. Agapito Velas­
co Martin, Romanero de Mercados, la pensión vitnlicia de cuarta 
clase, importante 900 pesetas anuales,

A doña Isabel García Bastos, viuda de D. Antonio Cobos de 
Fresneda, funcionarios técnico de Coniabilidad, la pensión vitali- 
ciii de cuarta clase, importante 1,800 pesetas anuales.

A doña Dolores Vacas Frías, viuda de D. Emeterio Jimeuo Be­
nito, Practicante, la pensión vitalicia de segunda dase, importante 
2.916,63 pesetas anuales.

Conceder las siguientes pensiones:
A doña Angelina Jiménez Pérez, viuda de D, Santiago Here­

dero Esteban, funcionario técnicoadministrativo, la pensión vita­
licia de primera dase, importante 4,800 pesetas anuales.

A doña Guadalupe Albandoz Clauso, viuda de D, Dionisio Ñuño 
Escribano, Auxiliar de oficinas, Grupo B, la pensión temporal de 
segunda clase, importante 288 pesetas anuales,

A doña Juliana Roldán Gómez, hermana de D. Eduardo, Topó­
grafo, la pensión vitalicia de tercera dase, importante 2.250 pese­
tas anuales.

Adoptar los siguientes acuerdos en instancia de doña Tomasa 
Borda:

1,” Inclusión en la primera nómina que se forme de doña To­
masa Borda Octavio, como viuda de D, Luis Les Alfaro, Maestro 
de carretería, con 22,91 pesetas mensuales en concepto de pen­
sión temporal por ocho años y en concurrencia con ¡a hija natural 
de] causante.

2 °  Que tiene perfecto derecho a percibir la expresada pen­
sión desde 15 de agosto de 1936, a cuyo efecto debe practicarse 
la oportuna liquidación porla Contaduría, quedando sujeto ei per­
cibo de los atrasos al turno establecido ai efecto.

3, ° Que habiendo sido baja en ¡a nómima la huérfana del cau­
sante en el mes de octubre de 1937', no procede su reintegro a la 
misma Interin no lo solicite y justifique las causas que le obligaron 
a interrumpir el cobro; y

4. ° Que si tal reintegro se solicitara y concediera, al practi­
carse la liquidación de los atrasos que le correspondieran sería el 
momento de deducir de ellos las 309,86 pesetas cobradas de más, 
según resulta de la citada liquidación practicada por la Contadu­
ría, y toda vez que hay margen suficiente para ello.

Que de conformidad con el señor Vocal ponente, se deniegue 
la solicitud de pensión de doña Josefa García Maroto, como her­
mana del Jefe de Negociado D. Lucas, jubilado, en atención a que 
no se cumple la condición exigida por el artículo 26 del reglamento.

apartado c), de acreditar que se carece de toda dase de bienes 
de fortuna.

Denegar, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, la pensión solicitada por doña Mariana Hernández, en 
representación de su hijo Blas Cuadrado Hernández y causada 
por el funcionario íécincoadmínistrativo D. Blas Cuadrado Ca­
rrasco, ya que al momento de su faüeciiuiento se hallaba casado, 
y el artículo 26 del reglamento determina quiénes tienen derecho 
a la pensión y eí orden que ha de seguirse (viudas, hijos legítimos 
o ilegítimos en formal legal y los hijos naturales legalmente reco­
nocidos, privándose a los demás hijos ilegítimos de todo derecho).

* * *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía y 
fechas en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeto de la subasta o concurso Pesetas

16 octubre
SUBASTAS

Subasta del suniínistro de alcorques,
regueras, tiestos y caños con des­
tino al Servicio de Parques y Jardi­
nes, durante cuatro años.—importe 
anual calciiiado.................................. 30.000

3 novbre. Subasta paro contratar el suminiatro
de carbón de cok necesario a los di­
ferentes Servicios y dependencias 
municipales, durante un año.—Im­
porte anual calculado...................... 44.750

4 Subasta para contratar el suministro de
antracita cribado y antracita galleta 
necesario a las diferentes dependen­
cias munidpalés, durante un año. 
Importe anual calculado................... 335.000

6 Subasta para contratar el suministro
de carbón de hulla para calderas y 
fraguas necesario en las diferentes 
dependencias y Servicios municipa­
les, durante un año.—Importe anual 
calculado........................................... 146.250

Píi r<¡ Tedamaciones por etneo días hábUe», 
qui empiqian a contarse desde el siguiente

18 octubre

ai en que apareeca et anuncio enei Boletín 
Oficial de la pronincia ti terminan en la fe­

cha que ai margen se Indica:

CONCURSO
Obras de seguridad y reconstrucción

del edificio propiedad del Ayunta­
miento destinado a Colonias escola­
res, situado en el pueblo de Cercedi- 
11a,—Precio tipo.................. ............. 197.797,55

TARiFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Peaetns

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de (a Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea..,..........  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


